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QBIEOO CIVIL
Circular

En el «Boletín Oficial del Esta
do», correspondiente al día 2 del 
actual, número 122, aparece el si
guiente Decreto de la Presidencia 
del Gobierno:

«Ultimado el Censo de vecinos 
cabezas de familia, en cumplimien
to de lo dispuesto en el Decreto 
de veintinueve de septiembre de 
mil novecientos cuarenta, y cinco, 
se estafen el caso de 'encomendar 
al Instituto Nacional de Estadísti
ca la confección de un nuevo do
cumentó censal destinado a la apli
cación del referéndum, por cuanto 
la Ley de veintidós de octubre del 
propio año, que instituyó la con
sulta directa a la Nación mediante 
dicho procedimiento, en los casos 
en-que el Jefe del Estado, la esti
me oportuna o conveniente, por la 
transcendencia de las leyes o incer- 
tidurfibres en la opinión, autoriza al 
Gobierno, en su artículo tercero, 
para dictar las disposiciones com
plementarias conducentes a la for
mación del Censo de residentes 
mayores de. edad que sirva de ba
se a la expresión de la voluntad 
del pyéblo español^ en forma or
denada y auténtica.

En su virtud, y previa delibera
ción del Consejo de Ministros,

•es que de aquélla dependen, una 
Y otras constituidas en la forma 
que determina el artículo once de 
la Ley de ocho de agosto de mil 
novecientos siete, con las modifi
caciones que introdujo el artículo 
segundo del Decreto de veintinue
ve de septiembre de mil novecien
tos cuarenta y cinco, el Instituto 
Nacional de Estadística procederá 
sin deiqora a la formación del 
•Censo de residentes mayores de

edad», que ha de servir de base 
para la aplicación del referéndum, 
a tenor de lo dispuesto en la Ley 
de veintidós de octubre último.

Artículo segundo. Los datos 
documentales necesarios para la 
realización de lo§ trabajos' censa - 
les que se encomiendan al institu
to Nacional de Estadística serán 
serán extraídos del «Registro esta
dístico de" residentes mayores de 
edad», creado por Decreto de 
veinticuatro de diciembre de mil 
novecientos cuarenta y cinco.

De acuerdo con tales datos las 
Delegaciones Prc
.titulo Nacional de Estadística con
feccionarán las1 listas prbvisiona.- 
les, consignando, respecto a cada 
uno de los residentes, las circuns
tancias señaladas a continuación: 
nombre y dos apellidos; edad por" 
años cumplidos; sexo; estado ci
vil; profesión u oficio; domicilio; si 
sabe o no leer y escribir.

Dichas listas provisionales se 
formarán por municipios, clasifi
cados por Diátritos municipales y, 
dentro de éstos, por Secciones, 

i procurando que la lista de cada 
Sección no exceda de setecientos 
cincuenta inscritos, los cuales se 
ordenarán por riguroso orden al

i fabético de apellidos.
i Artículo tercero. Tendrán de
I recho a figurar en el «Censo de 

residentes mayores de edad» tQ- 
i dos los españoles, hombres y mu

jeres, que hayan cumplido los 

en el mismo lleven residiendo, su 
estado civil y profesión, los cuer
pos o colectividades a que perte
nezcan y la clasificación que ten
gan asignada en el Padrón muni
cipal respectivo, salvo lo que se 
dispone en el artículo siguiente.

Artículo cuarto. Deberán ser 
excluidos del Censo todos aque
llos que, a tenor de lo dispuesto 

en el artículo tercero de la Ley 
Electoral de8.de agostó de 1907, 
no pueden ser electores, y las mu
jeres exceptuadas en el artículo 
segundo, apartado b), del Regla
mento sobre organización y fun
cionamiento de los Ayuntamientos 
de 10 de julio de 1924.

Artículo quinto. Por los Presi
dentes de las Audiencias Provin
ciales, Presidentes de las Juntas 
Provinciales de Libertad Vigilada, 
Delegados de Hacienda, Presiden
tes de las Diputaciones Provincia
les y Cabildos Insulares, Alcaldes 
y jefes Ze ¡ud Ser vicié, uei Cuer
po General de Policía, y con refe 
rencia a los mayores de veintiún 
años, hombres y mujeres, se ex- 
pediráh y remitirán, antes del día 
dos de mayo próximo, a las De
legaciones Provinciales del Insti
tuto Nacional de Estadística las 
relaciones certificadas que, con 
respecto a cada una de dichas 
Autoridades, se expresan en los 
nymeros primero, segundo, terce
ro, sexto, séptimo y octavo del 
artículo séptimo del Decreto de 
veintinueve de septiembre de mil 
novecientos cúarenta y cinco, por 
el que se dieron normas para la 
formación del Censo de vecinos 
cabezas de familia.

Artículo sexto. Una vez con
feccionadas las listas provisiona
les en la forma expuesta, serán 
diligenciadas por las Delegaciones 
Provinciales del Instituto Nacional 
de Estadística y remitidas por las 
mismas a las Juntas Municipales 
del Censo Electoral respectivas, 
dentro de los siguientes plazos: 
Municipios inferiores a dos mil 
habitantes de Derecho, según el 
Censo de P.oblación de mil nove
cientos cuarenta, antes del día 
trece de mayo nróximo. Munici
pios desde dos mil a veinte mil, 
salvo las capitales de provincia, 
antes del día dieciocho de mayo. 
Restantes Municipios y el de la ca
pital de la provincia, antes del día 
veintitrés de ma.ya.

Artículo i séptimo. Los Presi
dentes dé las Juntas Municipales 
acusarán inmediato recibo de las 
listas y, b^jo su responsabilidad y 
la del Secretario, las fijarán al pú
blico los días que a continuación 
se señalan y en los sitios de cos
tumbre, en los cuales permanece
rán desde las ocho hasta las vein
tiuna horas. Previamente lo anun
ciarán al vecindario por pregón, 
bando, Prensa, radio, o por los 
medios de uso en la localidad, pro
curando dar la máxima difusión al 
anuncio.

Las fechas de exposición serán:
A) Para los Municipios inferio

res a dos mil habitantes, tres días, 
a partir del quince de mayo próxi
mo, inclusive.

B) Para los Municipios, desde 
dos mi! a veinte mil, salvo las cá- 
pitales de las provincias, cinco 
días, a partir del veinte de mayo 
inclusive.

C) Para los restantes Munici
pios y el de la capital de la provin-" 
cía, siete días, a pqrtir del veinti
cinco de mayo, inclusive.

D) Los Municipios de Madrid 
y Barcelona (capitales), doce días, 
a partir del' veinticinco de mayo, 
incluive.

Artículo octavo. Durante los 
expresados días se admitirán en 
las Juntas Municipales del Censo 
cuantas reclamaciones se presen
ten sobre inclusiones, exclusiones 
o rectificaciones de errores.

La Junta Central del Censo dic
tará las nbrmas aclaratoi ¡as sobre 
Ja tramitación y resolución de di
chas reclamaciones.

Por las Autoridades y Organis
mos oficiales se expedirán sin de
vengo de derechos ni reintegro al
guno cuantos documentos se pre
cisen para justificar las inclusio
nes, exclusiones o rectificaciones, 
haciéndose constar en ello que se
rán válidos solamente a efectos 
electorales.

Artículo noveno. Los Presi
dentes de las Juntas municipales

DISPONGO:
Artículo primero. Bajo la ins

pección de la Junta Central del 
Censo electoral, y ¿n relación con 
las Juntas provinciales y municipa- 

veintiún años antes del día prime
ro del mes de julio próximo y vi
van habitualmente en el término 
de un Municipio de la Nación, con 
propósito manifiesto de permanen
cia, sea cualesquiera el tiempo que 

de8.de
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correspondientes a Municipios in
feriores a dos mil habitantes, re
mitirán el día diecinueve de mayo 
del corriente'afio a los Delegados 
Provinciales del Instituto Nacional 
de Estadística las listas sobre las 
que no se hayan presentado re
clamaciones, haciéndolo constar 
así.

De igual forma y con referencia 
a las listas que no hayan sido re
clamadas lo harán sucesivamente 
los días veintiséis de mayo y dos 
y siete de junio próximo los Presi
dentes de las Juntas municipales 
correspondientes a los grupos 
B), C), D) citados en el artículo 
séptimó del presente Decreto.

Artículo décimo. El día siguien
te a la terminación del respectivo 
plazo de exposición de las listas, 
las Juntas municipales del Censo 
se constituirán a las diez de la 
mañana, en sesión pública, para 
examinar las reclamaciones y ad
mitir los doéumentos justificativos 
de las rpismas y no otras pruebas, 
acordando los informes que hayan 
de emitir y consignando sucinta
mente su fundamento.

A más tardar, los días veinte y 
veintiocho de mayo y cinco y once 
de junio próximos, respectivamen 
te, remitirán las Juntas municipa
les correspondientes a cada uno 
de los grupos A), B), C) D) del 
artículo séptimo, todas las recla
maciones informadas, con las lis
tas Correspondientes, a las Juntas 
Provinciales respectivas, las que 

.acusarán el oportuno é inmediato 
recibo.

En la misma fecha del envío los 
Secretarios de las Juntas munici
pales del Censo fijarán, bajo su 
responsabilidad, en el tablón de 
anuncios, por término de tres días 
consecutivos, una relación de las 
reclamaciones presentadas, para 
conocimiento dé los interesados a 
quienes afecten.

Artículo . undécimo. Los días 
veinticuatro de mayo y primero, 
nueve y quince de junio próximos, 
a las diez de la mañana, y con ob
jeto de resolver sobre las recia-" 
mociones que, respectivamente 
procedan de los Municipios co
rrespondientes a los grupos A), 
B), C) y D) del artículo séptimo, 
las Justas Provinciales se consti
tuirán ‘en sesión pública, leyéndo
se por el Secretario las reclama
ciones, examinando la Junta los 
justificantes presentados respecto 
de cada uno y haciendo las con
frontaciones que estime necesarias 
con las listas del Censo remitidas, 
no pudiendo hablar sobre cada 
reclamación más que un Vocal en 
pro y otro en contra, sucinta y 
brevemente.

La Junta decidirá lo procedente 
sobre las reclamaciones, ora des
estimándolas, ora decretando la 
inclusjón, exclusión o rectificación 
respecto dejos individuos a quie
nes se refieran.

Los acuerdos 6 resoluciones que 
adopten las Juntas Provinciales se 
tomaráq en una sola sesión, que 
no podrá durar más de un día 
para el grupo A)’, de ti es días con
secutivos para los grupos»B)y C), 
y de cinco para los del grupo D), 
debiéndose publicar estos acuer
dos en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, a más tardar, dos días 
después de terminar dicha sesión 
y remitir inmediatamente al térmi
no de la misma, por el Presidente 
de la Junta Provincial, las listas 

' correspondientes, al Delegado Pro
vincial del Instituto Nacional de 
Estadística. Los acuerdos de in
clusión o exclusión, y de rectifica
ción, serán publicados por las Jun
tas Provinciales con todos Ids da
tos que se indican en el artículo 
segundo.

Artículo duodécimo. Las reso
luciones de las Juntas Provinciales 
serán apelables ante las respecti
vas Audiencias Territorial o Pro
vincial, dentro de los cuatro días 
naturales posteriores a la publica
ción de los acuerdos en el «Bole
tín Oficial» de la provincia. Para 
los recursos que se interpongan 

• contra las resoluciones de las Jun
tas Provinciales de Baleares y Ca
narias, el plazo será de seis días.

El Presidente de la Junta dará 
el oportuno resguardo de la apela
ción interpuesta.

Arlícúlo décimotercero. Al día 
siguiente de haber expirado el tér
mino para interponerse el recurra 
de apelación, los Presidentes de 
las Juntas Provinciales del Censo 

. remitirán de una vez al dé la Au
diencia Territorial o Provincial co
rrespondiente los expedientes cu
yas resoluciones hayan sido im
pugnadas, y dichos Tribunales se
ñalarán inmediatamente día para 
la vista, que habrá de celebrarse 
dentro de los dos siguientes, lo 
cual se hará público en la tabla de 
anuncios. El expediente quedará 
de manifiesto a las partes en la 
Secretaría de la Audiencia. La vis
ta se celebrará precisamente el día 
señalado, pudiendo asistir el Fis
cal y el Apelante o Abogado que 
éste designe. *»

En el mismo día o en el siguien
te se dictará resolución irrevoca
ble, que se hará pública en la ta
bla de edictos bajo la responsabi
lidad del Secretario, y se comuni
cará en el día inmediato, en pliego 
certificado, con devolución del ex
pediente. al Presidente de la Junta 
Provincial, el cual lo hará llegar al 

. Presidente de la Junta Municipal 
corresbondiente, para qne se ten
ga en cuenta en su día, y al Dele
gado Provincial del Instituto Na- ' 
cional de Estsdísíica para .cono
cimiento.

Cuando el Tribunal considere 
temeraria la apelación, condenará 
en costas al apelante. En otro ca
so,' serán de oficio. Todas las 
cuestiones de procedimiento que

se-susciteñ y no se hallen previs
tas e i este artículo, se decidirán 
dentro de los plazos marcados, 
con audiencia verbal de los intere
sados y del Fiscal.

Artículo décimocuarto. Los De
legados Provinciales del Instituto 
Nacional de Estadística, a medida 
que vayan recibiendo de las Juntas 
Municipales las listas que no hu
bieren sido .objeto dé reclamación 
y de las Provinciales las reclama
das, con las resoluciones que es
tas últimas hayan dictado, proce
derán a.formar las listas definiti
vas por Secciones, asignando nú
mero de' orden correlativo a los 
incluidos en ellas y acomodándose 
en lo demás a lo prevenido en el 
artículo segundo del presente De
creto con relación a los dafos per
sonales que deban hacerse cons
tar y al.número de electores que 
como máximo ha de comprender 
cada Sección, procurando que és
te sea aproximadamente igual en 
las Secciones de un mismo Dis
trito. ,

En las listas de cada Sección se 
consignará la Provincia, el Ayun
tamiento, el número de orden y 
nombre, si- lo tiene, del Distrito 
mun cipal, dentro del Municipio; 
efnúmero de la Sección, dentro 
de cada Distrito municipal, y el 
nombre de la misma, si lo tiene, 
Cuando el Distrito municipal tenga 
una sola Sección, se la designará 
con la palabra «Unica».

í-i A m dida que estén terminadas 
las listas definitivas, el Delegado 
Provincial del Instituto Nacional 
de Estadística las enviará a la Jun
ta Provincial del Censó parq que 
ésta, a su vez, las remita al Presi
dente de la Diputación con el fin 
de que sean publicadas en el «Bo 
letzn Oficial» dé la provincia, bajo 
Ja responsabilidad directa de dicho 
Delegado en cuanto a la exactitud 
de las mismas. ,

Las últimas listas definitivas se
rán remitidas para su impresión 
pór los Delegados Provinciales del 
Instituto Nacional de Estadística 
a los Presidentes de las Diputa
ciones el día veinticinco de junio. 
La corrección de pruebas .de im
prenta de las listas electorales se 
efectuará por las Delegaciones 
Provinciales del Instituto Nacional 
de Estadística.,

Artículo décimoquinto. La pu
blicación dé las listas electorales 
de cada provincia se verificará in
mediatamente a medida que los 
Delegados Provinciales del Insti
tuto Nacional de Estadística las 
vayan remitiendo con este objeto 
a las Juntas Provinciales, debiendo 
quedar terminadas en todas las 
provincias, bajo la responsabilidad 
del Presidente y Secretario de la 
Diputación Provincial, el día cinco 
de julio de mil novecientos cua 
renta y seis.

Cuatro ejemplares de las listas 
de cada Municipio se remitirán in

mediatamente a las Juntas Munici
pales, cumpliéndose además lo qUe 
dispone el artículo ochenta y s¡ele 
de la Ley Electoral.

También se remitirá un ejemplar 
de las listas electorales de toda |a 
provincia al Delegado, del Instituto 
Nacional de Estadística en ' la 
misma.

Ejemplares del tomo o tomos del 
Censo Electoral de cada provincia 
serán remitidos a la Junta Central 
del Censo, al Ministerio de la Go
bernación, al Director del Instituto 
Nacional de Estadística, al Presi
dente de la Audiencia y á los Jue
ces de primera instancia déla pro-

I vincia.
Artículo decimosexto. —En las 

plazas de soberana de Ceuta y 
Melilla los Ayuntamientos respec
tivos ejercerán todas Jas funciones 
encomendadas a las Diputaciones 
provinciales en el presente De
creto.

Artículo decimoséptimo. Por el 
Ministerio de Hacienda se habilita
rán los créditos precisos para el pa 
go de los gastos que ocasione la 
formación del «Censo de. residen
tes mayores de edad», conforme 
al Presupuesto que al efecto forme 
la Dirección General del Instituto 
Nacional de Estadística, de hcuer- 
do con la Junta Central del Censo 
Electoral.

Todas las Autoridades y Orga
nismos públicos deberán prestar 
con el mayor celo y diligencia la 
cooperación que se les demande 
en orden al cumplimiento de los 
fines que se determinan en esta 
disposición, y las Diputaciones 
Provinciales, Cabildos insulares y 
Ayuntamientos facilitarán el auxilio 
que se les ordene con idéntico 
objeto.

Artículo décimoctavo. La Pre
sidencia, del Gobierno y los De
partamentos ministeriales afecta
dos por esta disposición dictarán 
las instrucciones oportunas para el 
cumplimiento de lo dispuesto en ia 
misma, en las materias de sus res
pectivas competencias y dentro de 
los plazos previstos.

Artículo décimonoyeno. El pre
sente; Decreto entrará en vigor el 
mismo día de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Así lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Madrid a prime
ro de mayo de mil noveaientos 
.cuarenta y seis. = FRANCISCO 
FRANCO.»

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general co
nocimiento.

Burgos 3 de mayo de 1946.
El G.ohrmnadom,

Manuel Yllera García de Lago.

Circular.
El Sr. Comandante del puesto 

de la Guardia civil de Poza de la 
Sal me comunica que, con .fecha 
16 de los corrientes, desapareció 
de su domicilio en Escobados de
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ANUNCIOS OFICIALES
Jefatura de Obras Públicas de Burgos

ción circunstanciada de gastos e 
ingresas, así como también un 
acta haciendo constar la constitu
ción actuaL de las Juntas locales, 
miembros queda componen y re
presentaciones que ostenten.

Burgos 29 de abril de 1946.= 
El Gobernador Civil, Presidente, 
Manuel Yllera García de Lago.

Instalaciones eléctricas.
Examinado el expediente ins

truido a instancia de*D. Juan Blan
co Pereda, Vecino de Momediano, 
en solicitud de la concesión admi
nistrativa necesaria para el tendi
do de una línea de transporte de 
energía eléctrica que, partiendo de 
otra instalada, suministre el fluido 
necesario al molino de su propie
dad, sito en el referido pueblo de 
Momediano, de esta provincia.

Resultando: Que a la instancia 
solicitando la expresada conce
sión, acompaña el peticionario el 
proyecto de las obras que se pro-

Comisaría General de Abastecimientos
1 Transitóte

Abajo, Tomasa Gómez Guilarte, 
de 55 anos, soltera, hija de Satur
nino y Emilia, robusta,. de escasa 
estatura, de pelo bastante canoso, 
vestida con sayas largas y negras, 
alpargatas deterioradas y un man
tón negro, sospechando ,tiene per
turbadas sus facultades mentales.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general co
nocimiento y a! objeto de que quien 
tenga noticias del paradero de la 
desaparecida lo comunique al Co
mandante del puesto antes citado, 
para su reintegro a su domicilio.

Por Dios, España y su Revolu
ción Nacional-Sindicalista.

Burgos 29 de abril de 1946 
El Gobernador,

Manuel Vllerai García de Lago.

» •
Circular

Ei limo. Sr. Director General de 
Enseñanza Primaria, en telegra
ma de hoy, dice, lo siguiente:

«En cumplimienjo de órdenes 
anteriores de esta Dirección Gene
ral, sírvase recordar a Maestros 
esa provincia procedan a efectuar 
en las Escuelas la celebración del 
mes de María con el mayor esplen
dor posible».

Lo que se hace público para co
nocimiento de los Sres.. Maestros 
y su más exacto cumplimiento.

Burgos 30 de abril de 1946.=E1 
Secretario, José María López.= 
V.° B.“=La Inspectora Jefe, Con
cepción Salvador. -d

Servicio de la Administración de Rentas 
Públicas.

Se pone en conocimiento de 
Organismos Oficiales, Estableci
mientos de consumo y de espec
táculos y público en general a 
quienes afecta el Decreto-Ley de 
■15 de marzo pasado y el Decreto 
de 15 de abril actual, en relación 
con la recaudación a efectuar para 
primar artículos de primera nece- 

zsidad, que los gravámenes que se
■ establecen por el segundo de am- 
: bos Decretos no entran en vigor

■ en esta provincia hasta que por el 
Ministerio de Hacienda se ordene

■ su recaudación en la forma que al 
¡ efecto se establezca, y de la cual

se dará conocimiento oportüna- 
¡ mente.

Burgos 27 de abril de 1946. =EI
■ Delegado .de Hacienda, Marcos 
i Melus Gasea.

Circular número 1.762. j 
Precio del producto <Bicafé».

Con fecha 2 de los corrientes, 
la Secretaría General Técnica (Ofi
cina Central de Precios) del Mi
nisterio de Industria y Comercio, 
ha autorizado a D. José Muñoz 
Vargas, con domicilio en la calle 
Rafael López, número 1, Huelva, 
para vender el producto «Bicafé», 
extracto de café flúido, al precio de 
51*75 pesetas litro 'al público. La 
concentración correspondiente a 
un contenido de extracto de este 
producto, es de 1‘200 gramos dé 
café tostado por litro. El envase 
va incluido en el precio fijado así 
como el embalaje. Envase perdido, 
quedando de propiedad del com
prador.

Para el margen comercial es. de 
aplicación la Orden de la Presiden
cia del Gobierno, de fecha 24-9 42 
(B. O. de 26-9-42 número 269), 4.° 
Grupo, 12 por 100 almacénista y 24 
por 100 detallista, aplicados en la 
forma que determina la menciona 
da Orden. Las condiciones' de 
transporte son por cuenta y riesgo 
del comprador.

Burgos 29 de abril.de 1946.= 
El Gobernador Civil, Manuel Ylle- 
ra García de Lago.

pone ejecutar y la carta de pago 
que acredita haber constituido el 

. depósito del 1 por 100 del importe 
i del presupuesto de las que afectan 

al dominio público. • :
Resultando: Que abierta la in

formación que prescribe el Regla
mento dé instalaciones eléctricas 
de 27 de marzo dé 1919, señalan
do un plazo de treinta días para 
qüe los quq se creyeren perjudica
dos1 pudieran presentar sus recla
maciones, transcurrió el plazo se
ñalado sin que se presentará re
clamación alguna, según consta 

; en la certificación que, remitida por 
el Alcalde de Junta de Oteo, único 
tértnino municipal a que afectan las 
obras,, se hallan unidas a* expe
diente.

Resultando: Que con el trazado 
d,e la línea se cruza el camino ve-, 
cinal de Villam )r a Villabasil ' 
varios caminos municipales, sen
das y cauces dé pequeña im
portancia, desarrollándose ei res
to del trazado por fincas de pro
piedad particular sobre las cuáles" 
no se solicita la imposición de ser
vidumbre forzosa de paso de co
rriente eléctrica.

Resultando: Que el Ingeniero 
aféelo a la Jefatura de Obras Pú
blicas de Burgos y por la misma 
encargado de la confrontación del 
proyecto, emite su informe, unido 
al expediente, proponiendo se otor
gue la concesión solicitada con 
arreglo a las condiciones que tam
bién sépala. Que del mismo modo 
constan en el expediente los infor
mes favorables emitidos por la 
Exenta. Diputación Provicial y la 
Abogacía del Estado de la pro
vincia. .. ’

Considerando: Que las obrqs 
son de utilidad, que en la tramita
ción del expediente se han seguido 
los preceptos reglamentarios y que 
no se ha producido reclamación 
alguna.

En virtud de las facultades que 
me confiere la Ley de 20 de mayo 
de 1952 [Gaceta del 21), he resuel
to otorgar la coccesión solicitada 
en las siguientes condiciones:

1.a Se autoriza a D. Juan Blan
co Pereda, para establecer una 
línea de transporte de energía eléc
trica .que, partiendo de la que su
ministra el flúido a Momediano, 
ci^ya concesión fué otorgada por 
la Jefatura de Obras Públicas de 
Burgos a las Juntas administrati
vas de Rio de Losa, Perexj San 
Llórente, Villaluenga y Momedia
no en 8 de enero de 1944 (Boletín 
Oficial de |a provincia del 15), 
abastezca de dhergía al molino de 
su propiedad, sito en el*término 
de Momediano, de esta provincia.

En consecuencia se concede a 
ai. peticionario la servidumbre" de 
paso de corriente eléctrica sobre 
los caminos de cruce, bien sean 
del Estado, provinciales ó mu
nicipales, sendas, cauces y te
rrenos de dominio público que,

según el proyecto presentado y 
suscrito en Madrid en 20 de no
viembre de 1945 por el Ingeniero 
Industrial D. Joaquín López An- 

¡ dújar, han de ocuparse o ser afec
tados de algún modo por la línea 
de transporte y con la de baja ten
sión que se derive d e aquélla y 
que por intermedio del correspon
diente transformadpr, distribuya la 
energía.

2.a Las obras se ejecutarán 
con arreglo al proyecto reseñado 
en la condición primera, salvo las 
modificaciones que haya necesi

dad de introducir en él, por efecto 
de las presentes condiciones.

5.a La línea de transporte será 
aérea y con alambre de cobre des
nudo, cuyas secciones habrán de 
satisfacer las' prescripciones del 
citado fRéglamento con la limita
ción que corresponde al mínimo 
establecido en el artículo 58 del 
mismo, teniendo en cuenta la re
sistencia a la tración del material 
de los conductores.

4. a No se permitirá ep manera 
alguna que la línea de alta tensión 
se tienda dentro del casco del pue
blo, no autorizándose tampoco el 
tendido de la misóla sobre edifi
cios aislados fuera de los mismos, 
aun cuai|do la linea fuera apoyada 
directamente sobre ellos.

5. a Los apoyos de la línea en 
el trazado general podrán ser de 
madera de la. altura y secciones 
transversales suficientes para que
se cumplan las prescripciones del V. 
artículo 59 del Reglamento de 27 
de marzo de 1919.

6 a Todos los postes que cons
tituyen vértices del trazado, los 
extremos de la línea al llegar a las 
cabinas del transformador, los de 
sustentación de estas mismas ca
binas si es que hubiera alguna de 
madera, los de arranque de las de
rivaciones, los que limitan los cru
ces con la carretera y caminos ve
cinales y municipales y los empla
zados en sitios frecuentados, han 
de empotrarse en macizos de hor
migón enterrados en el terreno, lo 
que obliga a que ios referidos pos
tes tengan, al menos, la parte infe
rior metálica, a no ser que el con
cesionario prefiera contruirlos en 
toda su altura metálicos o de hor
migón armado.

7.a En los vanos oe cruce con 
los caminos, en todos los vanos 
sobre sitios frecuentados y en los 
de cruce de caminos cuya anchura 
no permita aproximarles entre sí 
más de tres metros, los postes que 
limitan el vano de cruce, cada con
ductor irá suspendido del corres
pondiente fiador de alambre de 
aceró galvanizado de 25 milíme
tros cuadrados de sección sólida
mente retenidos en aisladores in
dependientes de ios que sostienen 
el conductor, haciéndose la unión 
entre conductor y fiador por medio 
de ataduras soldadas y espacia
das 1*50 metros como máximo.'

Juma Provincial de Protección íu Menores

Aun cuando en diversas ocasio
nes se han publicado en este pe
riódico oficial disposiciones con
cretas sobre 4a actuación de las 
Juntas Locales de ■ Protección de 
Menores, como quiera que esta 
Provincial desea llevar un rigurq- 
50 conocimiento de la actuación 
de todas las locales subordinadas, 
se ordena a todos los Alcaldes, 
co.no Presidentes de las Juntas lo
cales citadas, ordenen a su vez 
qüe todos ios meses sea remitida 
a M Junta Provincial, instalada en 
el edificio del Gobierno Civil, reía-

abril.de
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ANUNCIOS fARTIClILAMS

M\<o BFAM DE CREDIT# 

2 por 100.

Establecimiento Tipográfico de la Diputación Provincial

Departamento Marítimo de Cádiz 
Distrito marítimo de Aigeciras. 
Relación nominal y filial de los 

inscriptos de este trozo, compren
didos en el alistamiento del año 
actual para el reemplazo del pró- 

" ximo, que se forma en cumplimien
to a lo dispuesto en el artículo 51 
de la vigente ley de Reclutamiento 
y Reemplazo de la Marinería de la 
Armada:

Julián García Varona, hijo de 
Angel y Basilisa, natural de Santi- * 
bánez Zarzaguda, provincia de 
Burgos.

Algeciras24 de abril de 1946.= 
El Jefe del Detall, Eugenio Lallem- 
mund.—V.0 B.°=EI Comandante 
Militar de Marina, José Luis Óener.

200.000.000 de pesetas 
180.42^1.000 » 
145.517.519'28

Sexta Unidad de Veterinaria Mi- 
• litar.

El día 14 del mes actual, alas 
once horas, se procederá a la ven
ta en pública subasta' de once ca
ballos, una yegua, cinco mulos y 
tres muías de desecho,. en el Cuar
tel de esta Unidad, sito en la ca
rretera de Valladolíd.

El importe del anuncio será de 
cuenta de los adjudicatarios.

Burgos 5 de mayo de 1946.

de 
las 
del 
de ,

8. a En todos los cruces de la 
línea de alta tensión con las de 
baja, tanto de la misma concesión 
como de otra cualquiera, sea eléc
trica o de telégrafos o teléforros, 
se cumplirán escrupulosamente las 
prescripciones que para estos ca
sos establece el artículo 39 del Re
glamento antes citado, respecto a 
los postes, a su colocación, altura, 
separación y arriostramienio, em
potramiento en el terreno y a la su
presión de los conductores de las 
líneas que se cruzan.

9. a En la cabina destinada a la 
colocación del transformador, as* 
como en la instalación de ésta y 
de las protecciones, aparatos 
maniobra etc., se cumplirán 
prescrifBiones del artículo 28 
Reglamento de 27 de marzo 
1919.

10. En el tendido de la línea a 
baja tensión se cumplirán las pres
cripciones del artículo 28 del Re
glamento de 27 de marzo de 1919.

11. Las obras deberán quedar 
terminadas dentro del plazo de 
seis meses, a partir de la fecha del 
Bolean Oficial de la provincia de 
Burgos en que se publique la con - 
cesión.

12. El concesionarib vendrá 
obligado a satisfacer el arbitrio y 
canon que la Excma. Diputación 
Provincial tiene establecidos por 
concesiones de licencias y utiliza
ción de las vías provinciales.

13.
ción, en lo que a la línea de trans
porte a alta tensión se refiere, y 
tanto durante la construcción co
mo en la explotación, estará sujeto 
a la inspección de la Jefatura de 
Obras Públicas de Burgos, de
biendo el concesionario dar cuenta 
del principio y terminación de las 
obras.

14. Terminada la instaiación en 
su totalidad, y después de haberlo 
manifestado así el concesionario, 
se procederá por el Ingeniero que 
la Jefatura de Obras Públicas de
signe al reconocimiento de la 
línea de transporte y al de las 
partes' de la distribución que afec
ten al dominio público y a obras
públicas del Estado, provinciales 
y municipales, practicándolo a .
presencia del concesionario o de 
un representante suyo debidamen- i 
te autorizado y levantándose acta [ 
en la que se haga constar si las ' 
instalaciones de referencia reunen ¡ 
las condiciones debidas para ser ;
puestas en . servicio. La referida 
acta, firmada por el Ingeniero Ins- ! 
pector y por el concesionado o su ¡ 
representante, se elevará a la apro- ;
bación del Ingeniero Jefe de Obras 
Públicas-de la provincia, quien, en 
vista del resultado del reconoci 
miento autorizará o no la explota
ción de la instalación que hubiera 
sido objeto deLmismo, entendién
dose que para la puesta en servi
cio será precisa además la autori-
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Depósito para optar al concurso, 
5.950.. Fianza, 7.900 pesetas.

Los proyectos y pliegos de con
diciones facultativas y especiales 
de las obras que se destajan ’se 
encontrarán de manifiesto en las 
oficinas de esta Jefatura, calle de 
Fernando Alvarez, 5,, donde po
drán ser examinados por los inte; 
pesados hasta la víspera, inclusi
ve, del día fijado para la admisión 
de las proposiciones, a las horas 
hábiles de oficina.

Para tomar parte en este con
curso deberá depositarse previa
mente en la Pagaduría de esta Je
fatura la cantidad en metálico que 
se. indica para cada destajo, de
volviéndosela a los concursantes 
que no resulten adjudicatarios.

Las proposiciones para optar a 
este concurso se admitirán en di
cha Jefatura hasta las doce horas 
del día 21 de mayo” próximo, y la 
apertura de pliegos se efectuará 
ante Notario, a las trece horas del 
citado día.

El concurso versará principal
mente sobre la baja que los con
cursantes ofrezcan, pudiendo de
clararse desierto o adjudicarse dis
crecionalmente a quien presente 
condiciones más ventajosas a jui
cio de la Administración.

Se considerará para las adjudi
caciones 'la capacidad técnica y 
económica de los concursantes.

Dichas proposiciones deberán 
ajustarse al modelo que se-cita al 
final y se reintegrarán' con una 
póliza de 4*50'pesetas o en papel 
de clase sexta, presentándose en 
pliegos cerrados y lacrados, acom
pañadas en sobre aparte de! justi
ficante de haber ingresado en la 
Jefatura de Obras Públicas de esta 
provincia el depósito para optar al 
concurso.

Serán rechazadas todas las pro
posiciones que no se ajusten a lo 
consignado en los párrafos que 
anteceden.

Burgos 26 de abril de 1946.= 
El Ingeniero Jefe, J. Brotóns.

Modelo de proposición.
Don.. .., vecino de  con do 

micilio en enterado de las con
diciones y requisitos para la adju

dicación por concurso del desfaj 
número , de las obras , se 
compromete a ejecutarlas, con es
tricta sujeción a .los documentos 
que sirven de base al destajo, con 
una baja del.. ... por ciento (en le
tra) sobre, el’importe del mismo, 
comprometiéndose a pagar los jor
nales mínimos con arreglo a^o 
legislado.

(Fecha y firma del proponente).
 

zación de la Delegación de In
dustria.

15. Regirán en esta concesión 
las presciipciones de la Ley de 25 
de marzo de 1900, las del Regla
mento de 27 de marzo, de 1919 y 
las de los artículos 55 y siguientes 
del Reglamento reformado de 7 de 
octubre de 1904 que no han sido 
derogada# por aquél, así como al 
de todas las de carácter general 
dictadas o que en lo sucesivo se 
dicten sobre esta materia. z

16. El concesionario queda 
obligado, en cuanto a las obras que 
afecten al dominio público, al cum
plimiento de lo-dispuesto en el Real 
Decreto de 20 de junio de 1902 y 
Real orden de 8 de julio del mismo 
año, referentes al Contrato de 
Trabajo y en la Ley de protección 
a la industria nacional de 14 de 
febrero de 1907, Subsidio a la Ve
jez, Subsidio Familiar, seguros 
sociales, así como al de todas las 
disposiciones de- carácter social 
vigentes.

17. Esta concesión se entiende 
hecha salvo el derecho de propie
dad sin perjuicio de tercero y a 
título precario, pudiendo la Admi
nistración, cuando lo juzgue con
veniente pop cansa de interés ge
neral, modificar Ios-términos de la 
concesión, suspenderla temporal
mente ó¿hacerla cesar definitiva
mente, sin que el concesionario 
tenga derecho a indemnización al
guna y sin limitación de tiempo de

El conjunto de la instala- uso para tales modificaciones.
18. La falta de cumplimiento de 

cualquiera de estas condiciones 
por parte del concesionario, lleva
rá consigo la caducidad de la con
cesión.

Y habiendo aceptado el peticio
nario las condiciones anteriores y 
presentado la póliza de 150 pese- 

; tas que queda inutilizada, en el ex
pediente, se hace público en este 
periódico oficial para conocimien
to general y efectos consiguientes.

* Burgos-25 de abiil de 1946.=E1 
Ingeniero Jefe, J. Brotons.

F. URRACA
OCULISTA

DEL HOSPITAL DE BARRANTES
Y DE LA CRUZ ROJA 

LAIN CALVO,18-TELÉFONO,I5II 

* desembolsado 
Reservas 

SKIRSIL 1»E IHIÍfxOS
ALMIRANTE BON1FAZ, 2 4. — (Edificio de su propiedad).

'. CAJA DE AHORROS
Libretas ordinarias a la vista ...............

StTClTRSAEES en la provincia:
Aranda de Duero, Briviesca, Lerma, Melgar de Fernamenfal, Pra 

luengo, Roa de Duero, Salas de 1 >s Fiantes, Villadiego y ViHarcay^ 

Anuncio de concurso de obras
Esta Jefatura saca a concurso, 

al o^bjefo de ejecutar mediante des
tajos, las obras de reparación con 
bacheo y riego con alquitrán filie- 
rizado que a continuación se ex-, 
presan:

Destajo núm. 1
C. C. de Burgos a Potes (Sec- ! Capital autorizado. 

ción de. Villanueva de Argano a la- 
Estación de Herrera) kilómetros 
1 .al 6.—Importe máximo del des
tajo, 111.554*30 pesetas. Depósito 
para optar al concurso, 2.250. 
Fianza, 4.500 pesetas.

Destajo núm. 2
C. N. de Sagunto a Burgos, ki

lómetros 50 al 57,250, en 109.665'68.
C. C. de Arandá ■ de. Duero a Pa
tencia, kilómetros 6,500 al 10,800, : 
en 87.051'70. — Importe máximo ' 
del destajo, 196.695*58 pesetas. •


